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Nuevo Chimbote, 03 ¿. Setiembre del 2014.

VISTO:

El expediente admin¡strativo No 059 2014-MDNCH/oDR, seguido por LUrs ALBERTo
GONZALES CALLE, idENtifJCAdO CON DNI. NO 32964871 Y VIOTETA MAR¡BEL CARHUACHIN

llNEZ, identlficada con DNr. No. 12955152, quienes solicitan dentro del proced¡m¡ento
no Contenc¡oso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad
popular, son personas juridicas de derecho público con autonomía económica y
.rdministrativa en los asuntos de su competencia, as¡mismo representan al vecindario;
promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el
bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de
su ju risd icción terr¡tor¡al.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del rítulo preliminar y el artículo 39 de la
Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos
adm¡nistrativos a su cargo med¡ante Resoluciones
Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.
009 2008-lUS, Ley y Reglamento que Regulan el procedlmiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior.
Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del M¡nisterio de Justic¡a, med¡ante
Resolución Directoral No. 1.88-2008-J US/DN J de fecha O2 de julio del 2008, aprobó la
Directiva para Ia acreditación de las Municipalidades que soliciten la autor¡zación para
llev¿r a cabo el procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcto
Ulterior.
Que, conforme a las facultades establec¡das en la ley 27972 y las consideraciones antes
expuestas, el alcalde sol¡cató ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditación y

autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación
Convencional y D¡vorc¡o Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exig¡dos por Ley.

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 215 2008 JUS/DNl, de fecha 31 de julio del
2008, expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia,
resuelven acreditar y autor¡zar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote para
llevar a cabo el Procedim¡ento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior. Mediante Resolución Directoral No. 179-2013 JUS/DcJC. Del 05 de agosto del
2013, se prorroga la autor¡zac¡ón por el término de cinco años.

Que, los sol¡citantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos exigidos
por Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008-lUS, con la finalidad de
acceder a la tramitación del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los

sol¡citantes contrajeron matrimon¡o c¡vil el veintiuno de diciernbre del año dos mil ,
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Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, provincia del santa, Departamento de
Ancash, Asimismo adiuntan a su sol¡citud copias de documento de identidad, partida
original de matr¡monio, declaración jurada de no tener hi1os, decraración jurada del
último dom¡c¡lio conyugal, deciaración lurada de no tener bienes, recibo de pago por
derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 1.89 -2014- M DN CH/ODR-F ECp de visto bueno
del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos,
acta de audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y
divorciarse; se aprecia el informe No.197,201.4-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR, en donde
se recomienda expedir resolución de Alcaldia que declare fundada la solic¡tud de
Separación Convencion a L

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y
al haberse ratificado la voluntad de los solic¡tantes corresponde al Alcalde declarar la
Separación Convencional por Resolución de Alcaldia, dentro del plazo de 05 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo qu¡nto del artículo 1.2 del
Reglamento de la ley de separación convencional y d¡vorcio ulter¡or c¡tado, estando al
presente estado del proced¡m¡ento;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo. Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyugue, LUlS ALBERTO cONZALES CALLE, idenrif¡cado con DNl. No. 32964871 y V|OLITA
MARIBEt CARHUACHIN tBAÑEZ identif¡cada con DNt. No. 32955152, quedando subsistente
el vínculo matrimonial, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a ley.

AR1CULO SEGUNDO. Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad
de not¡ficar la presente resolución, dentro del plazo establecid o en la ley 21444.
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